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PODER EJECUTIVO  
DECRETOS

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública«

3925—Salta, Abril S de 1938.—

Expediente N ° 644— Letra P/938.— 
Vista la propuesta1 de Jefatura de 

Policía de fecha 6 de Abril en curso,

EL Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase con anterioridad 
al día 18 de Marzo ppdo., fecha 
desde la cuál viene prestando ser
vicio, a Don Fernando Longarela, 
Comisario de Policía de Santa Vic
toria, en la vacante producida por 
renuncia del titular Don Ricardo 
Cornejo Murúa.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  P A T R O N  C O S T A S
VICTOR CORNEJO ARIAS

JEs Cópia: -  R i c a r d o  A. F le m in g

Oficial Mayor de Gobierno

1926— Salta, Abril 11 de 1938.—

Expediente N° 594— Letra P/938.—  

Vista la solicitud de licencia ele
vada por intermedio de Jefatura de 
Policía, atento al informe de Conta
duría General de fecha 6 de Abril 

en curso, y estando el recurrente 
comprendido en las disposiciones del 
Art. 5 de la Ley de Presupuesto 
vigente,

E l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i° .— Concédese treinta días de 
licencia, con goce de sueldo, a Don 
Roberto Leal, Agente de Policía de 
la Seccional 2a. de esta Capital, por 
razones de salud según certificado 
médico que acompaña expedido por 
el facultativo de la repartición, de
biendo Jefatura de Policía fijar la 
fecha desde la cuál el recurrente 
comenzará a hacer uso de la licencia 
acordada, y comunicarla a Conta
duría General, a sus efectos.—



Pàg. 2
_x_

BulETim O F jC ì a l

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.— v

L U IS  P A T R O N  C O S T A S  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E s co p ia :—  R i c a r d o  A . F l e m in g  

Oficial Mayor de Gobierno 

Justicia é Instrucción Pública

1927—Salta, Abril 11 de 1938.-

Siguiendo la práctica establecida, 
y en atención a la solemnidad religio
sa de los días de Semana Santa;—

El Gobernador de la Provincia,

D  e c r e t a :

Art. 1Q.— Declárase feriado el día 
Sábado 16 de Abril en curso, en todo 
el territorio de la Provincia, en adhe
sión a las solemnidades religiosas de 
]a Semana Santa.—

Art. 2r.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

LUIS PATRÓN COSTAS

V i c t o r  C  O R ^E jo  A r ia s

Es còpia:— R ic a r d o  A. F le m in g

Oficial Mayor de Gobierno
* __ As

1928—Salta, Abril 11 de 1938.—

Expediente N° 573—Letra D/938.— 
Vista la factura presentada al cobro, 

atento al informe de Contaduría Ge
neral de fecha 4 de Abril en curso,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto de la 
suma de Treinta y Cinco Pesos M/N. 
($ 35.—), que se liquidará y abonará 
a favor de la Administración del Dia
rio «Salta» de esta Capital, en cance
lación de igual importe de la factura 
que corre agregada a fs. 1 del expe
diente de numeración y letra citados 
«1 márgen, por concepto del costo de 
impresión de diez talonarios de reci
bos del «Boletín Oficial».—

Art. 2Q.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25—Item I o Partida 
1 del Presupuesto vigente.—Ejercicio 
1938. -

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

. LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  Co r n e jo  Ar ía s

Es copia:—

R i c a r d o  A. F l e m in g  

Oficial Mayor de Gobierno

1929-Salta, Abril 11 de 1938. —

Expediente N° 650—Letra P/938.—  
Vista la Nota N° 1125 de fecha 8 

. de Abril en curso, de Jefatura de 
Policía;—

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. I o.— Nómbrase a Don Samueí 
Escobar, Ordenanza de Jefatura de 
Policía en reemplazo de Don Antenor 
Peñalva.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
• quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. 

L U IS  P A T R O N  C O S T A S

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— R i c a r d o  A. F le m in g

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

1930—Salta, Abril 11 deil938.—

Expediente NQ 651—Letra P/938.—  
Vista la nota N° 1123 de fecha 7 

de Abril en curso, de Jefatura de 
Policía,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art I o.— Nómbrase con anteriori
dad al día 1°' de Abril en curso, a
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Don Pedro Palacios, actual Comisario 
de Policía de Metán, Comisario de 
Policía de Coronel Moldes (La Viña), 
en reemplazo de Don Simón Arapa.— 
. Art. 2°.— Nómbrase con anteriori
dad al día l c de Abril en curso, en ca
rácter de ascenso, a Don Paulino C. 
Torrez, actual Oficial Inspector de la 
Sección 2a. de esta Capital, Comisa
rio de Policía de Metán, en la va
cante dejada por Dn. Pedro Palacios.— 

Art. 3o.— Comuniqúese, publt- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

L U IS  P A T R O N  C O ST A S
V

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:—

R i c a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública.—

7931 —Salta, Abril 11 de 1938.—

Expediente N - 643— Letra P/938.— 
Vista la nota N ‘ 1103 de fecha 7 

de Abril en curso, de Jefatura de 
Policía, y atento a las propuestas 
formuladas/,—

El Gobernador de la Provincia,

D  E C R E T  A :

Art. i 0.—Nómbrase con anteriori
dad al día I o de Abril en curso, en 
carácter de ascenso, al señor Porfirio 
S . Collados, actual Jefe de la D iv i
sión de Investjgacines, Comisario 
Inspector General de Policía, y en la 
vacante dejada por su anterior titu
lar, señor Alfredo S. Costas.—

Art. 2o.— Nómbrase en carácter de 
interino y con igual anterioridad. 
Jefe de la División de Investigacio
nes, al señor Marcos Offredi, actual 
Comisario Inspector de Zona del De
partamento de Anta, en la vacante 
que deja el anterior.—

Art. 30.— Nómbrase en carácter de 
interino y con igual anterioridad, 
Comisario de Pólicía Inspector de 
-Zona del Departamento de Anta, al

señor José B. Yañez, actual Sub —
' Comisario de Policía de «El Quebra

dla)* (Anta), en sustitución del an
terior titular.— *

Art. 4o.— Nómbrase con anterio
ridad al día i° de Abril en curso, al 
señor Segundo Orellaua García, Sub- 
Comisario de Policía de «El Quebra- 
chal» (Departamento de Anta), en la 
vacante dejada por ascenso del an
terior titular, don José B. Yañez.—

Art. 50.—Comuniqúese, pub!lquese„ 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  P A T R O N  C O ST A S  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

E s  c o p ia :—

^ J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  ^

Sub—Secretario de Gobierno, Justicia é- 
Instrucción Pública.—

1932—Salta, Abril 12'de 1938.

Expediente N° 623— Letra V/938.

Vista la factura presentada al 
cobro, atento al informe de Conta
duría General de fecha 9 de Abril 
en curso;

R l Gobernador dé la Provincia,

D E C R E T A .

Art. I o.'—Autorízase el gasto de* 
la suma de Veinticuatro Pesos 
M/N. (^ 24.— ) que se liquidará y 
abonará a favor de la Administra
ción de la Librería «San Martín» 

de esta Capital, en cancelación de 
igual importe de la factura que co
rre agregada a fs. 1 del expediente 
de numeración y letra citados al 
márgen, en concepto de 500 circu
lares (romaní) provistas al Minis
terio de Gobierno, justicia é Ins
trucción Pública.

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25— Item 1 —
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Partida 1— del Presupuesto vigen
te— Ejercicio 1938,

Art. 3°.- Comuniqúese, publí- 
quese, .insértese en el Registro 
Oficial vy archívese.

LU IS PATRON COSTaS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia:

R ic a r d o  A . . F l e m in g  

Oficial Mayor de Gobierno
___  <

1933-Salta, Abril 12 de 1938.

Expediente N° 676— Letra P/938.

Vista la nota n° 1160 de fecha 
í) de Abril en curso, de jefatura 
de Policía;

E l Gobernador de la Provincia.

D e c r e t a :
i

Art. 1 °.—Déjase cesante con an
terioridad al 31 de Marzo ppdo.; 
por razones de mejor servicio a 
don Pedro Olm-os, Sub— Comisa
rio de Policía de «Acambuco» 
Dpto. de Orán.

Art. 2o.— Nómbrase a'don Juan 
Meri Sub— Comisario de Policía 
de «Acambuco» (Orán) con ante
rioridad al día I o de Abril en cur
so, en reemplazo de don Pedro 
Olmos'.

Art. 3o.— Comuniqúese, publl- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íctor  C ornejo  A r ia s  

. Es copia:

R i c a r d o  A . F l e m in g

sOficiál Mayor de Gobierno

1934— Salta, Abril 13 de 1938.

' Habiendo fallecido el día de ayer 
el señor don Juan E. Cornejo Arias,.- 
Gobernador del Territorio Nacional 
deXos Andes, cuyos restos serán 
inhumados en la Necrópolis local; 
atento :jue el extinto ejerció la re
presentación popular como Dipu
tado a la Honorable Legislatura, 
en distintos períodos, y desempeñó 
el cargo de Intendente Municipal 
de la ciudad de Salta, poniendo al 
servicio de los intereses generales 
confiados a su celo sus condicio
nes de caballero y correcto funcio
nario; y siendo un deber del Poder 
Ejecutivo rendir a su memoria los 
honores correspondientes a esas 
representaciones, al elevado cargo 
que investía, y a sus merecimien
tos públicos;

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— La Bandera Nacional 
permanecerá izada a media asta en 
todos los edificios públicos de la 
Provincia, durante tres días, en se
ñal de duelo por el fallecimiento de 
S. S. el Gobernador del Territorio 

Nacional de Los Andes, don Juan 
E. Cornejo Arias.

Art. 2°.—La Jefatura de Policía 
tomará las medidas necesarias pa
ra que el Cuerpo de Bomberos en 
uniforme de gala, forme de paracN 
frente a la Necrópolis local, a .ob
jeto ce rendir los honores de orde
nanza en el acto del sepelio.

Art. 3°.— Por el Ministerio de 
Gobierno, -Justicia é Instrucción 
Pública, diríjase comunicación a la 
señora viuda del extinto, presen
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tándole las condolencias del Poder 
Ejecutivo por tan sensible pérdida; 
— y, enviése a la casa mortuoria, 
en nombre del Gobierno dé la Pro
vincia, una palma de flores natura
les en ‘homenaje a la memoria del 
distinguido extinto.

Art. 4°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en • el , Registro 
Oficial y archívese.

LUÍS PATRON COSTAS

V íc t o r  CoRN Rjo A r ia s  ' '•

Es Copia:— ■ ' ,

Julio Figueroa Medina - 

Sub—Secretario, de Gobierno .

1935—Salta, Abril 18 derW38.

Expedienté N° 709— Letra D/938. 

Vista la renuncia interpuesta;

E l  Gobernado> de la' Provincia,

D  H C R F. T A .
S

Art. I o.— Acéptase la renuncia 
de Don José A. Saravia Toledo, 
del puesto de Escribiente de 3a. 
categoría del Departamento Pro
vincial del Trabajo; V nómbrase en 
su reemplazo a la señorita Gracie
la F¡or? Moules.

Art. 2o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. '

LUÍS PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es cópia:

R i c a r d o  A. F l é m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

1956—Salta, Abril 18 de 1938. —

Expediente N? 2117—Letra D/957.— 

Agregados N°s : 2313—Letra D/937 
y 292—Letra M/938.—

Vistas estas actuaciones y atento 
al informe de Contadúría General, de 
fecha 8 de Abril en curso;— y habien
do la factura que se cobra caído bajo^ 
la sanción prescripta por ei art. IS
- Inciso 4— de la Ley de Contabili
dad;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Reconócese un crédito- 
por ¡a suma de Doscientos Pesos 
($ 200.—) •%. de.,c/l. a favor de la 
administración del Diario «La Razón» 
de la Capital Federal, por el concep
to sefuilado en las facturas agrega
das a. los expedientes indicados aE 
márgen;— y, pasen los mismos al Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento; a efectos de que se sirva 
solicitar de la H. Legislatura los fon
dos necesarios para cancelar el cré
dito reconocido, conforme lo estable
ce el art. 13 —inciso 4 de la Ley de 
Contabilidad.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  P A T R Ó N  C O ST A S  

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es cópia; -

R i c a r d o  A. F l é m ix g  

Oficial Mayor de Gobierno

1937-Salta, Abril 18 de 1938.—

Expediente N° 625—Letra S/938.—

Vista la presente solicitud de licen
cia, atento al informe de Contaduría 
General de fecha 11 de Abril en curso,, 
y estando la recurrente comprendida 
en las disposiciones del Art. 5 de la 
Ley de Presupuesto vigente,
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El Gobernador de la Provincia,

D e c ' r e t a ;

Art. lo.— Concédese quince días 
■de licencia, con goce de sueldo, y con 
anterioridad al día 4 de Abril en curso, 
a la señora Cora R. de Sily, Escri
biente de 2a. de la Gobernación, por 
razones de salud, según certificado 
médico que acompaña debidamente 
¡legalizado.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  PATRÓN COSTAS

V íctor  C o rnejo  A rias

Es cópiíi:— R i c a r d o  A. F l e m in g

Oticial Mayor de Gobierno

1958—Salta, Abril 21 de 1938.—

Expediente N° 723—Letra P/938.— 
Vista la renuncia elevada a consi

deración del Poder Ejecutivo por Je
fatura de Policía, en nota N° 1260 de 
-fecha 18 de Abril en curso,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Acéptase la renuncia de 
Don Gilberto Cabral, del cargo de 
Comisario de Policía de Campaña, 
Relevante de 3a. categoría, adscripto 
al servicio de esta. Capital.—

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  ' '

Es copia:— - R ic a r d o  A. F l é m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

_. •

1939—Salta, Abril 21 de 1938.—

Expediente N° 698—Letra M/938.— 

Habiendo fallecido Don José Félix 
Lizárraga, ex-Juez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de Iruya, y 
atento a la propuesta en terna eleva

da a consideración del Poder Ejecu
tivo por la Comisión Municipal del 
Distrito citado;— en uso de la facultad 
que le acuerda el Art. 165 de la 
Constitución de la Provincia;—

*
El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1 °.— Nómbrase a Don Héctor 
Cecilio López, Juez de PazSuplente del 
Distrito Municipal de IRUYA, por el 
término de funciones que señala el 
Art. 165, 2° apartado de la Constitu
ción de la Provincia.—

Art. 2o.— El funcionario judicial 
nombrado tomará posesión de su car
go, prévio cumplimiento de las forma
lidades de Ley.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese,. 
Insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS  PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: R i c a r d o  A. F l é m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Publica.—

1940—Salta, Abril 21 de 1938 —

Expediente N° 725—Letra P/938.—
Vísta la nota N° 1230 de fecha 13 

de Abril en curso, de Jefatura de 
Policía;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a i

Art. l e.— Nómbrase, con anteriori
dad al día I o de Abril en curso, fecha 
desde la cuál viene prestando servi
cios, a Don Juan Carlos DáValos (hijo)* 
Escribiente de 4a. categoría de la 
División de Investigaciones —Policía 
de la Capital—, en la Vacante dejada 
por ascenso del anterior titular, Don 
Alfredo Arfelli.—

Art. 2o.— De conformidad a lo so
licitado por Jefatura de Policia, en el 
2° apartado de la propuesta citada, 
déjase aclarado el art. 1° del decreta 
de 25 de Marzo ppdo. —expediente
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N° 535—P/938—, en el sentido de 
que Don Alfredo Arfelli, fué promo
vido al puesto de Escribiente de 3a. 
de Mesa de Entradas — Policía de la 
Capital—, desde el puesto de Escri
biente de 4a categoría — División de 
Investigaciones—, y no de Agente de 
Investigaciones de 3a. categoría como 
equivocadamente se consignó.—

Art. o0.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R 1 Oficial y archívese.

' L U IS  P A T R O N  C O S T A S

V íctor  Cornejo  A rias

Es Copia:—

R i c a r d o  A. F le m in g  

Oficial Mayor de Gobierno,
Justicia é Instrucción Pública.—

1941—Salta, Abril 21 de 1938.—

Expediente N° 641—Letra P/938.— 
Vístala nota N° 1104, de fecha 6 de 

Abril en curso, de Jefatura de Policía, 
cuyo texto dice así:—

«Cúmpleme dirigirme a S.S., elevan
do para su conocimiento y resolución 
«1 expediente citado al márgen por el 
cuál, la Comisaria Inspectora de Zona, 
con asiento en Tabacal (Orán) eleva 
a esta Jefatura el pedido formulado 
por varios vecinos de la finca «La 
Toma», en el sentido de que se les 
conceda la contratación de dos (2) 
Agentes de Policía, los que estarían 
bajo la jurisdicción de la Sub—Comi
saría de Sauzalito (Orán), cuyos ha
beres serían pagados por los solicitan
tes, a razón de Cien pesos ($ 100—) 
cada uno».--

Por consiguiente:—
* *
El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a : '

Art. 1°.—Créase dos (2) plazas de 
Agentes de Policía de Ira. categoría, 
con la renumeracion mensual que por 
Presupuesto les corresponde, las que 
prestarán servicios bajo la dependen 
cia directa de la Sub—Comisaría de 
Sauzalito (Orán).—

O f i c i a l  P á g .  ?

Art 2°.—Los sueldos del personal 
autorizado por el Art. 1®, serán por 
cuenta y a cargo de los vecinos fir
mantes de la nota que corre agrega
da al expediente de numeración y le
tra citados al márgen, y se liquidará 
por intermedio déla citada dependen
cia policial.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es Còpia:—

R i c a r d o  A. F l e m in g  

Oficial Mayor de Gobierno

1942—Salta, Abril 21 de 1938.—

Expediente N° 619—Letra D/938.— 
Vista la factura presentada al cobro, 

atento al informe de Contaduría Ge
neral, de fecha 12 de Abril en curso,.

El Gobernador déla Provincia,

d e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase el gasto de la? 
suma de Cuarenta y Ocho Pesos M/N. 
de C/L. ($ 48.—), que se liquidará a 
favor de la Administración del Diario 
«EL DIA», de la Ciudad de La Plata» 
y en concepto de suscripción al mis
mo de! Poder Ejecutivo, desde el 25 
de Marzo de 1938 al 25 de Marzo de 
1939 y en número de dos ejemplares 
diarios.—

Art 2°.—El gasto autorizado se im
putará al Inciso 25 — Item 1 — Par
tida 1 del Presupuesto vigente Ejer
cicio 1938.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el R. Oficial y archívese,.

PATRÓN  COSTAS 

V íctor C o rn ejo  Ar ia s

Es copia: —

R i c a r d o  A. F l e m in g

Oficial Mayor de Gobierno
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1943— Salta, Abril 21 do 1938.

•Expediente N° 715 -Letra P/938.

Vista la nota N° 1252, de fecha 
18 de Abril en curso, de Jefatura 
4e Policía,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art 1°.— Rectifícase el decreto 
■de fecha 11 de Abril en curso, re
caído en expediente N\ 643— 
P/938, en el sentido de que el 
nombramiento del señor José B. 
Yañez es de Comisario de Policía 
de Joaquín V. González (Anta) 
con gerarquía de Comisario Ins
pector de Zona del Departamento 
de Anta, en sustitución del señor 
Marcos Offredi, que desempeñaba 
igual cargo.

Art. 2U. Comuniqúese, publí
c e se , insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

' LUÍS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:— R i c a r d o  A. F l é m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

1944-Salta, Abril 22 de 1938.

Encontrándose constituida la Co
misión Municipal del Distrito de 
Pichanal;—y siendo necesario pro
veer al nombramiento del titular del 
cargo de Presidente de la misma; 
en uso de la facultad que le acuer
da el Art. 178 de la Constitución; 

i

El Gobernador de la Provincia,

D r¿ c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase al Doctor 
Juan P. González, Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
Pichanal, por un período legal de

funciones (Art. 182 de la Constitu
ción de la Provincia). ; ' 

Arl. 2o.— El funcionario munici^ : 
pal nombrado tomará posesión de 1 
su cargo prévio cumplimiento de 
las formalidades de Ley N° 68 Or
gánica de Municipalidades. ,.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, ' 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS •

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: R i c a r d o  A. F le m in g  

Oficial Mayor de Gobierno

1945-Salta, Abril 22 de 1938. ,

Expediente N° 432— Letra P/938. | 

Vista la nota N° 716 de fecha ¡ 
.11 de Marzo ppdo..de jefatura de 
Policía; atento al informe de Con
taduría General de fecha 25 de 1 
Marzo ultimo, - I

l
El Gobernador de la Provincia, | 

D e c r e t a : ' •

Art. 1 °.— Reconócese los serví- 1
cios prestados por Don José Mó- |
rales, en el cargo de Sub —Comi- j
sario de Policía de la Comisaría |
Volante de «Tonono» (Orán), du- ■ 
rante el mes de Febrero del año en
curso, fecha desde, la cuál viene !
prestando servicios en reemplazo \ 
de Don Arturo S. Martínez, cuya
renuncia queda aceptada a partir ,
del 31 de Enero ppdo. ¡

Art. 2°. —Comuniqúese, publíquese,. ! 
insértese en el R . Oficial y archívese., ¡

L U IS  P A T R O N  C O S T A S  ¡
\

Víctor  C o rnejo  A r ia s

Es có p ia :—  R i c a r d o  A. F l e m in g

Oficial Mayor de Gobierno
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1946—Salta, Abril 22 de 1938.—

Expediente N° 608—Letra R/938.— 

Vista la nota N° 4969 de fecha 2 
de Abril en curso, de la Dirección 
General del Registro Civil, atento al 
informe del Depósito de Suministros 
y Contralor de fecha 8 del corriente 
mes, y al consiguiente de Contaduría 
General, de fecha 19 del mismo, y 
habiéndose presentado propuesta para 
la provisión solicitada, únicamente la 
Imprenta «La Montaña»;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a .

Art. I o.— Adjudícase a la Imprenta 
de] Diario «La Montaña» de esta Ca
pital la confección de seis mil dos
cientos (6 200) rótulos para los 
Libros del Registro Civil que se archi
van en la Dirección General, confor 
me al modelo que corre adjunto a 
fs. 2 del expediente de numeración y 
letra citados al márgen, al precio total 
-de Cuarenta y Cinco Pesos M/N 
{$ 45.—), que se liquidarán y abona
rán a favor de la Administración del 
Diario «La Montaña» de esta Capital, 
una vez que sea entregada la provisión 
adjudicada a entera conformidad.— 

Art. 2 ° .— El gasto autorizado se 
Imputará al Inciso 25—Item 1— Parti
da 1 del Presupuesto vigente— Ejer
cicio 1938.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
.insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

' LUIS PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: -

R i c a r d o  A. F l é m in g  

Oficia! Mayor de Gobierno

3947— Salta, Abril 22 de 1938.—

Expediente N° 635—Letra R/938.— 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta;— atento las'causales expresa- 
' das y lo prescripto por los artículos

3o y 5° de la Ley de Presupuesto 
vigente; —

El Gobernador de la Provincia 
*

D e c r e t a :

Art. 1“.— Concédese treinta (30) días, 
de licencia, sin goce de sueldo, al 
señor Flavio Diez, Encargado de Ja 
Oficina del Registro Civil de Rosario 
de Lerma, por tener que trasladarse 
a la Capital Federal para atender el 
restablecimiento de su salud;— v 
nómbrase en su remplazo, por el. 
término de la licencia acordada, al 
señor Justo R . Diez, cuyos haberes 
respectivos se liquidarán con cargo 
a la partida respectiva de la Ley de 
Presupuesto vigente.—

Art. 2°. - La Dirección General deli 
Registro Civil fijará la fecha desde 
la cuál el Encargado titular comen
zará a hacer uso de la licencia acor
dada y ‘ la toma ‘de posesión de la 
oficina por el sustituto, comunicando 
ello a Contaduría Genera!, a sus 
efectos.— v

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS . PATRON COSTAS

V íctor  Co r n e jo  'Ar ia s  

Efe Còpia:—

R ic a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

1948—Salta, Abril 22 de 1958.—

Expediente N° 616—Letra G/938.—  
Encontrándose constituida la nueva? 

Comisión Municipal del Distrito de 
Anta—Joaquín V. González—, y sien
do necesario proveer a la designación 
del titular del cargo de Presidente de- 
la misma; en uso de la facultad que- 
le acuerda el artículo 178 de la Cons
titución, '

P l  Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase* al señor Julia 
R. Gallac, Presidente de la Comisión

/
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Municipal del Distrito de Anta-Joa
quín V. González, por el término de 
■funciones que señala el artículo 182— 
último párrafo—de la Constitución de 
Ja Provincia.—

Art. 2°.—El funcionario municipal 
nombrado tomará posesión de su 
cargo prévio cumplimiento de los re
quisitos exigidos por la Ley Orgánica 
•de Municipalidades—N° 68 .—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
•archívese. —

P A T R O N  C O S T A S  

V íct or  C o r n k jo  A rias  

Es copia:—

R i c a r d o  A. F l e m in g  

Oficial Mayor de Gobierno

1949 —Salta, Abril 22 de 1938.—

^Expediente N° 563—Letra T/938.—

Atento a que el H. Tribunal Elec 
toral de la Provincia con fecha 28 de 
Marzo próximo pasado, ha comunica
do al Poder Ejecutivo, en cumplimiento 
de lo dispuesto por e! artículo 47 de 
la Ley N° 68, la nómina de los ciuda
danos que han resultado electos con- • 
cejales y miembros de Comisiones 
Municipales en los comicios efectua
dos los días 6 y 20 del citado mes, 
habiendo, a su vez, el Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica hecho saber a los Intendentes 
y Presidente el nombre de los electos, 
a los efectos de la constitución de los 
respectivos Concejos Deliberantes y 
Comisiones Municipales;—y,

C o n s id e r a n d o :

Que la circunstancia expresada hace 
posible • la regular administración de 
ios intereses que la Constitución'y 
Ley citada confián a las Comisiones 
Municipales de los Distritos de:— El 
Carril (Departamento 'de Chicoana), 
■Cerrillos, San Lorenzo (Departamento 
de la Capital), Angastaco (Departa
mento de San Carlos) y Embarcación

(Departamento .de Orán), que han 
permanecido hasta ahora intervenidas 
en virtud del motivo determinante del 
decreto del Poder Ejecutivo, de Abril 
29 de 1936.—

Que en cuánto a la Comisión Mu
nicipal de Rivadavia —Banda—Norte— 
con sede en la localidad de «Coronel 
Juan Solá» (anteriormente en Estación 
«Los Blancos»), el nombramiento del 
señor Jorge Buryaile, como Presidente 
de la misma dispuesto por decreto de 
22 de Marzo ppdo., seguido de la 
proclamación de los Miembros electos 
que la constituirán, han dejado sin 
efecto la intervención bajo cuyo régi
men se venía ejerciendo su adminis
tración por idénticas causales que la 
de las anteriormente citadas —

Por estos fundamentos:—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. l c.—Dáse por terminado el co
metido de las intervenciones a las 
Comisiones Municipales de los Dis
tritos de: - El Carril (Departamento de 
Chicoana), Cerrillos, San Lorenzo 
(Departamento de La Capital), Angas
taco (Departamento de San Carlos) 
y Embarcación • (Departamento de 
Orán), dispuestas por-decreto de Abril 
29 de 1936, las cuatro primeras, y 
por decreto de 20 de Enero del pre
sente año, la última, en virtud de las 
circunstancias señaladas;—y, exprése
se por el Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública a los 
señores Comisionados — Interventores 
respectivos, las gracias del Poder Eje 
cutivo por los importantes servicios 
públicos prestados.— '

Art. 2°.—Nómbranse, en uso de la 
facultad que al Poder Ejecutivo acuer
da el A lt 178 y por el término de 
funciones que señala el Art. 182, últi
mo párrafo de la Constitución de la 
Provincia, Presidentes de las Comisio
nes Municipales de los Distritos que 
a continuación se determinan, a los 
siguientes señores:—
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Don Guillermo Pellegrini, de El Ca
rril, (Departamento de Chicoana),

Don Cesar Canepa Villar, de Cerri
llos,

Don Flavio Llovet de San Lorenzo 
(Departamento de la Capital),

Don Cayo Grau de Angastaco (De
partamento de San Carlos), y

Don José Perez Segura de Embar
cación (Departamento de Orán).—

Art. 3°.— Los funcionarios municipa
les nombrados tomarán posesión de 
sus cargos, prévio cumplimiento dé 
los requisitos exigidos por la Ley N° 
68—Orgánica de Municipalidades.— 

Art. 4°.—Comuniqúese', publíquese, 
insértese en el'R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s .

Es cópia:—

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a

1950— Salta, Abril 25 de 1938. 

Expediente N° 630— Letra D/958.

Visto este expediente, en el que 
el Departamento Provincial del 
Trabajo solicita la renovación del 
decreto de fecha 22 de Abril de 
1937—E-p. N° 2237-D/937., por 
subsistir las causales que lo moti
varon, y en razón de que sus dis
posiciones caducaron con el cierre 
de los ejercicios 1936 y 1937, res
pectivamente;— atento al informe 

de Contaduría General, de fecha 9 
de Abril en curso;

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a '

Art. I o.— Autorizase a la Direc
ción del Departamento Provincial 

del Trabajo para que reconozca y 
abone los viáticos que al personal 
de su dependencia corresponda— I

siempre que prèviamente hubiere- 
en virtud de causas atendibles dis
puesto la comisión del servicio res
pectivo— , como provenientes de- 
las inspecciones necesarias ai me
jor contralor y fiscalización del- 
cumplimiento de las leyes de Des
canso Dominical y Sábado Inglés,, 
haciendo uso a tales efectos de la 
partida que para ése fin asigna la 
Ley de Presupuesto de 1937, y  
con cargo de oportuna rendición- 
documentada de cuentas a Conta
duría General.

Art. ‘2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial,, y  
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es còpia:—

R i c a r d o  A. F le m in g  

Oficial Mayor de Gobierno

1951— Salta,' Abril 25 de 1938.-

Expediente 631— Letra D/938.

Vista la nota n° 26 de fecha 31' 
de Marzo ppdo., del Departamento' 
Provincial del Trabajo, atento al 
informe de Contaduría General de
fecha 13 de Abril en curso;

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase al Depar
tamento Provincial del Trabajo pa
ra extraer los fondos depositados- 
en el Banco Provincial de Salta, a 
la órden conjunta del señor Minis
tro de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, y del Director de di
cha repartición, de lo que dá cuen
ta la planilla que corre a fs. 2 del
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expediente de numeración y letra 
•citados al margen, para darles la 
inversión que por el Art. 13 de la 
Ley N° 69 y Art. 8o de la Ley N°. 
11.544, corresponde.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS P A T R O N  C O S T A S  

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s .

Es copia:

R i c a r d o  A. F l e m in g  

Oficial Mayor de Gobierno

1952— Salta, Abril" 25 de 1938.—

Expediente N° 719— Letra A/938.—
Vista la solicitud de licencia pre

sentada por intermedio del Jefe del 
Archivo General de la Provincia, y 
estando el recurrente comprendido 
•en las disposiciones del Art. 5 de la 
Ley de Presupuesto vigente;—

E l Gobernador déla Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 10.— Concédese quince (15) días 
■de licencia, con goce de sueldo, a 
■don Francisco Candela, Ordenanza 
-del Archivo General de la Provincia, 
de conformidad al beneficio que le 
acuerda el Art. 5, primer apartado de 
la Ley de Presupuesto vigente;— 
debiendo el Jefe dé la citada repar
tición fijar la fecha desde la cual el 
recurrente comenzará a hacer uso de 
la licencia acordada, y comunicarla a 
Contaduría General, a sus efectos.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:

* R i c a r d o  A. F l é m i n g

Oficial Mayor de Gobierno

1953—Salta, Abril 25 de 1938.—

Expediente N° 742— Letra D/938.—
Vista la propuesta de la Dirección 

Provincial de Sanidad, contenida en 
resolución n° 129 de fecha 19 de 
Abril en curso;—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1 0 . — Déjase cesante a la seño
rita Margarita Plaza del puesto de 
Enfermera del Servicio de Enferme
dades Sociale*s, dependiente de la 
Dirección Provincial dé Sanidad;—  
y nómbrase en su reemplazo a la seño
rita María Luisa Cruz, con la remu
neración mensual que a dicho puesta 
asigna el Presupuesto de la citada 
Repartición.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:—

R i c a r d o  A. F l e m in g  

Oficial Mayor deGobierno

1954—Salta, Abril 25 de 1958.—

Expediente N° 582—Letra D/958.—
Vistos los informes del Departa

mento Provincial del Trabajo y de 
Jefatura de Policía;—

E l  Gobernador de la Provincia.,

D e c r e t a :

Art. 1 “.—Nómbrase al doctor Sergio 
R. Cornejo Isasmendi, Asesor Letrado 
de la Policía de la Provincia y deí 
Departamento del Trabajo, en reem
plazo del doctor Julio Moreno Zoraire.

Art. 12o.— Comuniqúese, publiquese. 
insértese en el R  Oficial y archívese.

LU IS  PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A ri as  

Es copia:
R i c a r d o  A. F l é m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno *
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1955 - Salta, Abril 25 de 1958.—

Expediente N° 765—Letra M/958.—

Vista la propuesta en terna elevada 
a consideración y resolución del Po
der. Ejecutivo por la Comisión Mu
nicipal del Distrito de Chicoana, para 
proveer los cargos de Jueces de 
Paz,—Propietario y Suplente—de di
cho Municipio,—y, en uso de la fa
cultad que le acuerda el Art. 165 de 
la Constitución;— j

E l Gobernador de la Provincia,’ 

D E C R E T A ;

Art. I o.—Nómbrase al señor Juan 
V. Ramos, Juez de Paz Propietario 
del Distrito' Municipal de Chicoana, 
por el término de funciones que se
ñala el Art 165, 2o apartado de la 
Constitución de la Provincia.—

Art. 2y.— Nómbrase al señor Napo
león Robles, Juez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de Chicoana, 
por el término de funciones que señala 
el Art. 165, 2° apartado de la Consti
tución de la Provincia.—

Art. 3o.— Los funcionarios judiciales 
nombrados tomarán posesión de sus 
cargos, prévio cumplimiento de las. 
formalidades de Ley.—

Art. 40.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es cópia:

R i c a r d o  A. F le m in g  

Oficial Mayor de Gobierno

1956-Salta, Abril 25 de 1938. —

Expediente N° 771-Letra P/938.—

Vista la nota N° 1319 de fecha 23 
de Abril en curso, de jefatura de Po
licía, cuyo texto dice así:—

«Tengo el agrado de dirigirme a 
S.S. solicitando el nombramiento del 
Sr. Enrique R. Ciceri, actual Sub— 
Comisario de Policía «ad—honorem» 
de la zona comprendida entre Palo
mitas y Cabeza del Buey, para el1 
cargo de Sub—Comisario de Policía 
de «Palomitas» (Dpto. de Campo- 
Santo), en carácter de ascenso y en= 
reemplazo del actual titular, D. Silve- 
rio Díaz.—

«Esta medida se solicita por la falta 
de cooperación puesta de manifiesto 
por el Sub—Comisario Díaz en los- 
distintos servicios que se dispusieron 
en la zona de su jurisdicción en pro
cura de la captura de los procesados 
evadidos de , la Cárcel Penitenciaría 
en las circunstancias que son del do
minio público, en cuya oportunidad el 
Sub—Comisario Díaz no solo no' 
cooperó con el personal de Policía 
sino que hizo abandono de la Sub— 
Comisaría a su cargo.— >

Por consiguiente:—

El Gobernador de . la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Déjase cesante a don 
Silverio Díaz del cargo de Sub—Co
misario de Policía de «PALOMITAS», 
jurisdicción del Departamento de 
Campó Santo, por las razones dadas 
en la nota precedentemente inserta 
de Jefatura de Policía; y, nómbrase,, 
en carácter de ascenso y en reempla 
zo del anterior, al señor Enrique R. 
Ciceri, actual Sub— Comisario de Po
licía «ad—honorem» de la Zona com
prendida entre Palomitas y Cabeza 
del Buey.—

Art. 2".— Comuniqúese, publíquese», 
insértese en el R. Oficial y archívese-

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Ks Còpia: —

R i c a k d o  A. F l e m i n g

Oficial Mayor de Gobierno
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1957—Salta, Abril 25 de 1958.—

' c o n s i d e r a n d o :

Que es menester procurar la mayor 
■difusión posible del Mensaje que el 
Poder Ejecutivo deberá leer el día 1° 
•de Mayo próximo, ante la H. Asam
blea Legislativa, en cumplimiento del 
precepto constitucional que así lo 
dispone, permitiendo al pueblo de la 
Provincia enterarse de la labor admi
nistrativa desarrollada durante el ejer
cicio 1957. —

Que la difusión puede hacerse en 
■forma efectiva por medio de los dia
rios locales que han ofrecido su con
curso al fin indicado, insertando en la 
edición correspondiente el texto del 
Mensaje, mediante una contribución 
del Gobierno a fijarse de acuerdo 
■a la partida asignada por la Ley de 
Presupuesto vigente.—

Por tanto;—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
Cuatro Mil Pesos M/N. de C/L.

4.000—), suma que deberá liqui
darse por Contaduría General a razón 
-de $ 800.— (Ochocientos pesos), a. 
cada uno dé los diarios locales «La 
Montaña», «El Norte», «La Provincia», 
«El Pueblo», y «Salta», en su opor
tunidad y por el concepto expresado, 
con imputación al Inciso 25— Item 
1— Partida 1— del Presupuesto vi
gente.—

Ar t.  2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es Copia:—

R i c a r d o  A. F l é m i n g

Oficial M ayor de Gobierno

195^—Sálta, Abril 26 de 1938.—

Expediente N° 1743—Letra M/937.—
Visto este expediente; atento al 

decreto recaído en el mismo, de 
fecha Diciembre 10 de 1937, a las 
informaciones suministradas por las 
Municipalidades y Comisiones Muni
cipales de la Provincia respecto de 
toda clase de tasas o gravámenes que 
aplican a los surtidores, o a la nafta
o a su expendio; de conformidad con 
el .dictámen de! señor Fiscal de Go
bierno, de fecha 29 de Marzo del 
presente año;— y.

C o n s id e r a n d o :

Qne de acuerdo a las informaciones 
remitidas, que corren agregadas 
presenta expediente, se demuestra que en 
ninguna Municipalidades ó Comisión 
Municipal de la Provincia existe 
gravamen sobre los surtidores de 
nafta que signifique un impuesto a 
la nafta, por cuánto aquéllas contri
buciones están en armonía con' el 
valor locativo del, terreno .ocupado 
por los equipos de expendio, y con 
los servicios _que las Municipalidades 
realicen.—

Que, en consecuencia, no corres
ponde dictar medidas tendientes a 
rebajar los gravámenes mencionados.

Por estos fundamentos:— 
t

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. i°.— Dése traslado al Ministerio 
.del Interior, a los efectos precedente
mente señalados, y  por vía informa
tiva. del expediente n ° 1743— Letra 
M/937., originario del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U I S  P A T R O N  C O S T A S
VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es cópia:
JU L IO  F IGU EROA  MEDINA ¡.

’ Sub—Secretario de Gobierno.
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1959-Salta, Abril 26 de 1938. —

Expediente N° 610 —Letra Ch/938.— 
Vista la renuncia interpuesta y 

atento a su carácter de indeclinable; —

E l Gobernador de la Provincia,

D E C B E T A i :

Art.. I o.—Acéptase la renuncia del 
señor Wady'Chagra del cargo de Juez 
de Paz Propietario del Distrito Mu
nicipal de Tertagal, dándole las gra
cias por los servicios prestados.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese —

LU IS PATRON COSTAS

V í c t o r  Co r n e j o  A r ia s

Es copia:

J u l i o  F i g u e r o a  m e d in a  

Sub—Secretario de Gobierno,

3960—Salta, Abril 26 de 1938.—

Expediente N° 730—Letra D/938.—
Vista la solicitud de licencia inter

puesta, atento, al infórme de Conta
duría General de fecha 23 de Abril 
en curso;—

Él Gobernado? de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i ° . =Concéiese treinta (30) 
días de licencia, con goce de sueldo, 
a doña Georgina Saravia, Escribien
te del Departamento Provincial del 
Trabajo, por razones de salud según 
certificado médico que acompaña, 
debiendo el Director del D e p a r ta 

mento Provincial del Trabajo fijar la 
fecha desde la cual la recurrente 
comenzará a hacer uso de la licencia 
acordada y comunicarla a Contaduría 
General, a sus efectos.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a

1961— Salta, Abril 27 de 1938. 

Expediente N- 151— Letra T/958.
Vistas estas actuaciones, por el. 

que el Sub —Comisario de Policía 
de «Santo Domingo», jurisdicción 
del Departamento de Rivadavia, 
solicita el reconocimiento de los 
sérvicios prestados durante quince 
días'del mes de Octubre de 1937, ' 
por el Agente de primera categoría, 
Próspero Ruíz, en virtud de las ra
zones dadas en su presentación 
de fecha 15 de Enero del año en 
curso;—atento a! informe de Jefa
tura de Policía de fecha 18 del co
rriente mes, y al consiguiente in
forme de Contaduría General, de 
fecha 23 del mismo;

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Reconócese los servi
cios prestados por el Agente de 
Policía de primera categoría, Prós
pero Ruíz, durante quince días del 
mes de Octubie de 1937, en la 
Sub— Comisaría de Policía de- 
«Santo Domingo», jurisdicción del 
Departamento de Rivadavia;- y 
pase el expediente de numeración 
y letra ciíados al márgen al Minis
terio de Hacienda, Obras Públicas 
yvFomento, para que deconformi- 
dad con lo prescripto por el Art. 
13, inciso 4U de la Ley de Conta

bilidad solicite de la H. Legislatura 
los fondos necesarios para cance
lar el crédito reconocido, por cuán
to el mismo pertenece a un ejerci
cio vencido y ya cerrado.

Art 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R . Oficial y archívese..

L U IS  P A T R O N  COST A S 

Víctor  C ornejo  A r ias  

Es copia: R i c a r d o  A. F le m in g

Oficial Mayor de Gobierno
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Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y  Fomento.

1763-Salta, Abril 23 de 1938.—

Visto el expediente N° 525 letra 
D., en el cual corren las actuaciones 
relacionadas con el llamado a licita
ción pública de 1.250 bolsas de cemen
to portland, destinadas a las obras de 
aguas corrientes que se llevan a cabo 
■en la localidad de Metán; y

C o n s i d e r a n d o .-

Que con fecha 18 de Marzo ppdo.‘ 
Ja Dirección General de Obras Públi
cas, llamó á licitación pública parala 
provisión de 1.250 bolsas de cemento 
portland, destinadas a la construcción 
de las obras de aguas corrientes en 
la localidad de Metán;

Que a fs. 12, corre agregada el ac
ia  suscrita el día 4 del corriente mes 
por el señor Secretario de Vialidad 
de la Provincia Don Luis F. Arias, 
Jefe de la Sección Irrigación Ingenie
ro Antonio Monteros y señores José
C. Villá y Diego López, en la que se 
iiace constar que a la licitación de 
referencia no se presentó ningún pro
ponente.

Que dado lo avanzado del tiempo, 
y la urgente necesidad de proseguir 
las obras, la Dirección General de 
Obras Públicas solicita autorización 
para efectuar un nuevo llamado a lici
tación pero de carácter privado; y tan 
solo por 700 bolsas de cemento por
tland;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,

1 d e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas a llamar 
a licitación privada para la provición 
•de setecientas bolsas de cemento por
tland, destinadas a las obras de aguas

corrientes que se llevan a cabo en la 
localidad de Metán, debiendo Conta
duría General imputar este gasto al 
Art. 4o,inciso b) apartado 1— partida 
4— de la ley 386 «Ampliación Aguas 
Corrientes en Metán».—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUÍS PATRÓN C O S T A S

C a rlo s  G óm ez R incón  

Es copia

FR A N C IS C O  j-R A N E A

1764—Salta, Abril 25 de 1938.—

En uso de la facultad que confiere 
al Poder Ejecutivo el Articulo 129 In
ciso 20 de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia,

D E CR E T a :

Art. 1°.—Modifícase el decreto N° 
1742—H —, de fecha 8 del mes ere 
curso, estableciéndose, por el presen
te, que el señor Julio César Campos» 
desempeñará en Contaduría General 
el cargo de Escribiente de 2a., y el 
señor Ignacio Garrido, el de Escri
biente de 2a., mientras dure la ausen
cia del titular, Don Carlos Beriro Pe
ña, con las asignaciones que corres
pondan de acuerdo a la ley de Pre
supuesto vigente, y con anterioridad 
a la fecha desde la cual se cuenta la 
licencia sin sueldo concedida al se
ñor Beriro Peña.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a
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1765—Salta'. Febrero 3 de 1958. —

Visto el expediente N° 295 letra 
D — , en el cual Dirección General de 

í:Rentas comunica que los señores 
Manuel Herrera, Juan E. Lobo, Julio 
Ruiz de los Llanos, Juan Marieni y 
..Alejandro Fernández, designados por 
el Poder Ejecutivo para desempeñar

• el cargo de Receptores Fiscales, no 
'concurren a cumplir la misión que se
les encomendara,

E l Gobernador de la Ptovtncta,

‘ • D e c r e t a :

Art. 1°.^-Déjase sin efecto la de
signación de los señores Manuel 
Herrera, 'Juan E. Lobo, Julio Ruiz de 
Jos Llanos, Juan Marieni y.Alejandro 
Fernández, nombrados por el Poder 
Ejecutivo para desempeñar el cargo

• de Recaudadores Fiscales.—
Art. 2°.—Designase a Don Laudino 

Alvarez para desempeñar el cargo de 
Recaudador Fiscal para las ejecucio
nes por apremio de los deudores 
morosos de la campaña, con la comi
sión fijada en el decreto de fecha 6 
de Junio de 1936.—

Art. 3°.—El nombrado antes de to
mar posesión del cargo deberá pres
tar la fianza exigida por la ley de 
Contabilidad en vigencia y prévia 
aceptación de la misma por el Minis
terio del ramo.—
’ Art. 4°.--Comusiíquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

•-.archívese.—

L U IS  PATRÓN COSTAS

C a rlo s  G ó m e z  R in c ó n

Es cop ia : F r a n c i s c o  R a n e a

1766—Salta, Abril 23 de 1938. —

Visto el expediente No 2142 letra 
D., en el cual la Dirección General de 
Obras Públicas eleva la nota suscrita 
por los constructores Primitivo Varela 
y Francisco Crescini, que forman la 
razón social Varela y Cía., en la que 

-solicita el primero de los nombrados,

por razones de salud, se le permita 
hacer transferencia del contrato que - 
suscribieron para efectuar la construc
ción de la Estación Sanitaria en Co
ronel Moldes, a su socio Don Fran
cisco Crescini; y

C o n s id e r a n d o :

Que al suscribir ambos contratistas, 
la solicitud de referencia, lo hacen 
de conformidad a los efectos de la 
transferencia solicitada por Don Pri
mitivo Varela y de acuerdo a lo in
formado por la Dirección General de 
ODras Públicas no existe inconve
niente alguno para que el señor Fran
cisco Crescini se haga cargo exclu
sivamente de la obra;

Por tanto, atento a lo informado 
por Contaduría General y a lo dis
puesto en el Art. 98 de la Ley de 
Contabilidad,

El Gobernador de la Provinciá,

D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas para que 
acepte la transferencia de los trabajos 
a que se refiere el presente expe
diente, que fueron adjudicados a la 
razón social Varela y Compañía, 
constituida por los señores Primitivo 
Varela y Francisco Crescini, obra de 
la que se hará cargo este último, por 
mutuo acuerdo, debiendo ser suscrita 
por ambos la nueva escritura de 
transferencia que sustituirá la exis
tente entre aquella repartición y Vá
rela y Cía., sin que ese acto altere 
ninguna de las cláusulas y condiciones 
convenidas con los adjudicatarios.—

Art. 2°.-De conformidad a lo esta
blecido en el artículo anterior, el 
señor Francisco Crescini, al suscribir 
el nuevo contrato, deberá depositar 
en el Banco Provincial de Salta «Cuen
ta Garantía Ley 386», a la orden del. 
Gobierno de la Provincia, el equiva
lente al 5% de la obra, siempre que 
la firma Varela y Compañía no trans
fiera al señor Francisco Crescini e{r 
importe del \% ya depositado en lajp
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cuenta de referencia y a los fines 
consiguientes.—

Art. 3o.—Remítase copia autentica
da del presente decreto al señor Es
cribano de Gobierno y Minas, a los 
efectos que hubiere lugar.—

Art. 4°.- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial ) archívese.

L U IS  P A T R O N  C O ST A S  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

E s copia: f r a n c i s c o  r a n e a

1767—Salta, Abril 26 de 1938.—

Visto el expediente N° 1982 letra 
D., en el cual la Dirección General 
de Obras Publicas solicita se le provea 
de la suma de $ 2 .000.—para abonar 
los gastos de imprevistos, viáticos, 
etc. que originan los trabajos de obras 
públicas establecidos en la ley 386, 
y con cargo de rendir cuenta opor
tunamente;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese a favor de la 
Dirección General de Obras Públicas, 
y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 2.000.—(Dos 
Mil Pesos M/N- —) para ser invertidos 
en gastos de imprevistos, viáticos, etc. 
que originan los trabajos de obras 
publicas de la ley 386, debiendo im
putarse este gasto al Inciso b) Apar 
tado 3— Partida 6— Art. 4U de la Ley 
386 «Impresiones, Imprevistos, etc.».

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

E s copia:

F r a n c is c o  R a n e a

1768—Salta, Abril 26 de 1938.—

Visto el expediente NQ 2103 Letra
C., en el cual Doña María Candelaria, 
de la Cuesta de Marchena, en su 
carácter de viuda del ex—empleada 
fallecido, Don Nicolás Marchena, soli
cita se liquide a su favor, el importe 
de la indemnización que estatuye el’ 
artículo 43 de la ley de Jubilaciones., 
y Pensiones vigente; y

C o n s i d f r a n d o :

Que a mérito de las constancias de 
autos é informes producidos, la recu 
rrente tiene derecho a percibir el im
porte de un mes del sueldo de que- 
gozaba el ex—empleado fallecido, Don 
Nicolás Marchena, de conformidad a 
lo dispuesto por el articulo 43 de la 
ley 207 en vigencia;

Por tanto, atento lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a : '

Art. I o.— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, a favor de 
Doña María Candelaria de la Cuesta 
de Marchena, la suma de $ 180.— 
(Ciento Ochenta Pesos), importe de 
un mes de sueldo que percibía el 
ex-empleado fallecido, Don Nicolás 
Marchena, de acuerdo a lo estatuido 
por el artículo 43 de la ley 207, en 
Vigencia, en su carácter de viuda,del 
causante.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- • 
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es c.ópia:—

F r a n c is c o  R a n e a

1769—Salta, Abril 26 de 1938.—

Visto el expediente N° 2218 letra<
D., en el cuaL la Dirección Generad- 
de Obras Públicas propone al señor*
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'  Fausto Soler para’ sustituir durante el 
término de sesenta días ai Auxiliar 
Técnico de la Sección Topografía y 
.Minas Don Jorge M. Solá y a contar 
desde el 1° del corriente mes, fecha 

-en la cuál el señor Solá empezó a 
cumplir la suspensión que le fuera 
impuesta por aquella repartición y 
aprobada por decreto del Poder Eje
cutivo en fecha 24 de Marzo ppdo.;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1°.— Desígnase al señor Fausto 
Soler a contar desde el I o del corrien
te mes y durante el término de sesen 
ta días para sustituir al Auxiliar Téc
nico de la Sección Topografía y Minas, 
Don Jorge M. Solá, con la asignación 
mensual establecida en la Ley de Pre
supuesto vigente.—

Art. 2o. - Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

'Es copia:

F h a n i 'is c o  R a n e a

1770 -Salta, Abril 26 de 1938 —

Visto el expediente N° 2258 letra 
’ D., en el cual la Dirección de Vialidad 
de la Provincia, lleva a conocimiento 
y aprobación del Ministerio de Hacien
da, Obra Publicas y Fomento, en co
pia autenticada el Acta de Pavimenta- 

•ción N° 128, de fecha 6 del corriente 
mes;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. l w.—Apruébase el Acta de Pa
vimentación N° 128, de fecha 6 del

• corriente mes, elevada por Dirección
• de Vialidad de la Provincia, que co

rre agregada a este expediente N° 
2258 letra D.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

. L U IS  P A T R O N  C O ST A S

* C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a

1771—Salta, Abril 26 de 1938.—

Visto el expediente NQ 2259 letra
D., en el cual la Direcciftn de Viali
dad de la Provincia, lleva a conoci
miento y aprobación del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, 
en copia autenticada el Acta N° 257, 
de fecha 6 del corriente mes;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Apruébase el ActaN° 257, 
de fecha 6 del corriente, mes, eleva
da por Dirección de Vialidad de la 
Provincia, que corre agregada a este 
expediente N° 2259 letra D.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:

F ra n cisco  Ranea

1772— Salta, Abril 26 de 1938.—

Visto el expediente N ° 2219 letra. 
D ., en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas eleva las facturas, 
presentadas por los diarios «La Pro
vincia» y «El Pueblo», por $ 50.— . 
cada uno, en concepto de publicación,- 
de un aviso de licitación para 
provisión de cemento portland; y
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C onsiderando
i

Que de conformidad a lo informa
do por la Dirección General de Obras 
Públicas, las publicaciones de refe
rencia fueron ordenadas por esa repar
tición a los fines establecidos prece
dentemente;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría Generaal,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i° .— Liquídese a favor de los 
diarios <La Provincia» y «El Pueblo», 
la suma de $ 50.— (Cincuenta Pesos 
M /L .) cada uno, en concepto de pu
blicación del llamado a licitación para 
la provisión de 700 bolsas de cemen
to portland, é impútese este gasto 
al apartado b) partida 37— Art. 40 

-de la ley 441 «Aguas Corrientes de 
Metan».—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LU IS  PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E s  co p ia :—  F r a n c is c o  R a n r a

3773— Salta, Abril 26 de 1938.—

Visto el expediente N° 1764 letra 
D . ,  en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas eleva la factura 
para su cobro, presentada por la 
razón social Capobianco y C ía., por 
la suma de § 13.50; y

C o n s id e r a n d o :

Que el gasto que se cobra se en
cuen tra  autorizado por decreto de 
fecha 10 de febrero del año ppdo.

■ (expediente N° 757 letra D.), en con
cepto de varios artículos provistos 
para las obras de defensa sobre el 
R ío  Arenales;

Por tanto, de acuerdo a lo infor- 
■̂ £3nado por .Contaduría. General,

El Gobernador he la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i° .— Liquídese por Contaduría . 
General a favor de la razón social 
Capobianco y Cía., la suma de $ 13.50^ 
(Trece Pesos Con Cincuenta Centavos- 
M/N.), con imputación al Emprésttito- 
386— Serie A.— mediante cheque que 
se expedirá por Contaduría General 
a cargo del Banco Provincial de 
Salta— Cuenta Fondos Empréstito" 
Ley 386, inciso b)— apartado 1— Par
tida 1— Art. 4®— Ley 386, en con
cepto de mercaderías suministradas- 
a la Dirección General de Obras- 
Públicas: cDefensa en los ríos para 
poblaciones». —

Art. 2o.— Los señores Capobianco y 
Cía., deberán abonar el porcentaje que- 
corresponda por impuesto a ley 1134 
sobre el monto total de su factura.—

Art. 30.- Comuniqúese, publíquese,., 
insértese en el R .O fic ia l y archívese.

LU IS  PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a

1774 —Salta, Abril 26 de 1938.—

Visto el expediente N* 2105 letra. 
D .t en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas so'icita ¡e sea en
tregada la suma de 0 14.85, corres
pondiente al impuesto a los réditos 
de las liquidaciones de la rendición 
de cuentas que se hiciera con fecha 6-- 
del corriente mes por la suma de 
$ 5.000.—, relacionadas con las obras : 
de defensa en el Río Rosario (El 
Tránsito) a fin de depositarla en Te
sorería General; y

w C o n sid era n d o :

Que de lo informado por la Con- - 
taduría General se desprende que es 
procedente la entrega reclamada por - 
la Dirección General de Obras P ú 
blicas los efectos precedentemente in»
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•dicados, y con cargo de oportuna 
.rendición de cuentas;

Por tanto,

ÉL Gobernador ' de la Provincia,
D e c r e t a ;

Art. x°.— Liquídese por Contaduría 
"General y con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, a favor de la 
Dirección General de Obras Públicas 
la suma de $> 14.85 (Catorce Pesos 
con Ochenta y Cinco Centavos M/N.), 

-en concepto de impuesto a, los rédi
tos que deberá depositar en la Teso
rería General como correspondiente

• a las liquidaciones de la rendición 
de cuentas efectuada en fecha 6 del 
■corriente mes, por la suma de

•"$ 5.000; é impútese este gasto al 
Inciso b) Apartado 1— Partida 1 — 
Art. 40 de la Ley 386— «Defensa 
en Ríos Para Poblaciones».— A los 

.•efectos expresados precedentemente, 
Contaduría General expedirá cheque

• a cargo del Banco Provincial de Salta, 
Cuenta Fondos Empréstito Ley 386— 
Inciso b— ) apartado 1— partida 1— 
Art. 4° Ley 386.--

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

-archívese.—

L U IS  P A T R O N  C O ST A S  

C. G óm ez  R incón

f Es copia:

FR A N C ISC O  R ANEA

1775— Salta, Abril 26 de 1938.—

Visto el expediente N- 1938 letra 
D., en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas, eleva las liquida
ciones presentadas para su cobro por 
la emoresa de los señores Rossello y 
Sollazzo, que importan la suma de 

641.71; y

CONSIDERANDO:

Que las liquidaciones que cobran 
'los señores Rossello y Sollazzo, pro- 
"vieneo de trabajos efectuados duran

te el mes de Enero ppdo., los que 
se encuentran de conformidad y a la 
vez autorizados por la ley 386 de 
fecha 17/12/936, en la siguiente for
ma y proporción:

Ampliación obras anteriores: Inciso
a)— Apartado 2— Partida 5—Baños
Púb. R . Frontera.............. $ 641.71
valor que, de conformidad a lo dis
puesto por el Art. 2° de la citada 
ley 386, corresponde pagarse en efec
tivo de acuerdo a la siguiente: L i
quidación: ^

Importe dal certificado adjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 641.7
i  pagar al 9 9 ^  sobre 941.71 $ 635.30 

'Beneficio de este pago. . . .  « c 6.41 |

Sumas iguales.. $  64171 $  641.71 $  641.7

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General y lo 
aconsejado por Dirección General de 
Obras Públicas,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese por Contaduría 
General a favor de los señores Ros- 
sello y Sollazzo la suma de $635.30 
(Seiscientos Treinta y Cinco Pesos 
con Treinta Centavos M /L.), con. 
imputación al empréstito ley 386— 
Serie A— mediante cheque que se ex
pedirá por Contaduría General a 
cargo del Banco Provincial de Salta, 
Cuenta Fondos Empréstito Ley 386- 
Art. 4° en concepto de obras ejecu
tadas durante el mes de Enero ppdo. 
por los citados señores, de acuerdo- 
ai detalle defs. 2/10 contra entrega 
por parte de la empresa antes citada 
de la boleta de depòsito tespectiva y 
correspondiente al ro% de garantía 
sobre el total de la obra que importa 
la suma de $ 641.71.—

Art 2U.— Los señores Rossello y 
Sollazzo deberán abonar prèviamente 
el porcentaje que corresponda eiv 
concepto a la ley’ 1134 sobre el mon
to líquidos de $ 635.30 (Seiscientas 
Treinta y Cinco Pesos con Treii.ta* 
Centavos M/L ).—
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Art. 3°.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATR O N C O S T A S  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E8 copia: F R A N C IS C O  R A N E A

1776— Salta, Abril 26 de 1938.—

Visto el'éxpediente N - 8329 letra 
D ., en el cual lá Dirección General 
de Obras Públicas eleva las facturas 
presentadas para su cobro por los 
señores ' José Morales y Mateo Bro- 
zicevich, por $ 250.— y $ .271.20, res

pectivamente, en concepto de cons
trucción de una casilla para el motor 
y equipo de bombeo de la Escuela 
de Tartagal, reparticiones del mismo, 
etc.; y

« c o n s id e r a n d o :

Que el gasto relacionado a las fac
turas que cobran los recurrente?, se 
encuentra autorizado por decreto' de 
fecha 2 1  del mes de Enero ppdo.;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor» 
mado por Contaduría General,

I

E l Gobernador déla Provincia, 

D E C R E T A :

Art. i ° .— Liquídese por Contaduría 
General y ,,con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, a favor de la 
Dirección General de Obras Públicas, 
las sumas de $ 250.— y $ 271.20, 
para abonar las facturas presentadas 
para su cobro por los señores José 
Morales y Mateo Brozicevich, respec
tivamente, con imputación al Inciso
b) Apartado 3— Partida 6 — Art. 40

■ de la Ley 386— «Inspección, impre
vistos, etc»., mediante cheque que se 
expedirá por Contaduría General a 
cargo del Banco Provincial de Salta. 
Cuenta Fondos Empréstito Ley 386 
A rt. 40, por los conceptos estableci
dos en el presente <Jecreto.—

Art. 2o ■ La'Dirección General de 
Obras Públicas-deberá abonar el por

centaje que corresponda en concepto^- ( 
a la ley 1134, sobre el monto de las-, 
sumas de § 250. —y $ ¿71.20.— ;

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese^ : 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LU IS  PATRON  COSTAS ¡ 

C a r l o s  G ó m ez  R in c ó n  (

Es copia:— F r a n c i s c o  R a n e a

1777-Salta, Abril 26 de 1938.—

Visto el expediente N° 2590 Letra C.,„. 
en el cual Don Jorge A. Rauch, 
Encargado de la Sección Responsa
bles en Contaduría General, solicita 
treinta días de licencia, con goce de 
sueldo y por razones de salud, como- 
lo acredita el certificado médico que 
acompaña; atento lo informado por 
Contaduría " General y lo estatuido 
por el artículo 5o de la ley de Pre- ' 
supuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

Art. I o.— Concédese treinta días, 
de licencia, contados desde el 18 def 
actual, con goce de sueldo y por- 
razones de salud, al Encargado de 
Sección Responsables, en Contaduría . 
General, Don Jorge A. Rauch.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, . 
insértese en el R. Oficial y archívse.

L U IS  P A T R O N  COSTAS 

C .GOM EZ RINCON 

Es copia: f r a n c i s c o  r a n k a  (

177.8- Salta, Abril 26 de 1938.— ■

Visto el expediente N° 2104 Letra >
C., en la cual Doña María Mendoza- 
de Oribe, solicita la jubilación ordi
naria en el empleo de Secretaria de 
la Escuela General Güemes, depen- 1 
diente dé! Consejo General de- \ 
Educación; y '

l
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C O N S ID E R A N D O :

Que por las constancias agregadas 
-;a este expediente, la presentante 
' .tiene derecho a la jubilación ordina
ria que solicita, de conformidad a las 
disposiciones de la ley N° 1 de Di

■ ciembre de 1910, por haber cumplido, 
•durante la vigencia dé la misma, 25 
•años de servicios y cuarenta y cinco 
de edad;

Por tanto, a mérito de lo funda 
mentos que «brevitates—causa» se 
tiene por reproducidos aquí del decre
to N° 1480, dictado en fecha 5 de 
Enero de 1958, recaído en expedien-

- te N° 6.808 Letra C.; atento lo 
informado por la (unta administradora 

'de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Acuérdase la jubilación 
■-ordinaria en el empleo de Secretaria 
de la Escuela «General Güemes» 
dependiente del Consejo General de 
Educación, a la maestra normal se 
ñora María Mendoza de Oribe, con 
la asignación mensual de 8 176.70 
(Ciento. Setenta y Seis Pesos con 
Setenta Centavos), suma pue deberá 
liquidarse a su favor por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones desde la 

■fecha en que la interesada deje de 
prestar servicios, de conformidad a lo 
estatuido por los artículos 21, 26, 30 
y 49 de la ley de 1° de Diciembre 
dé 1910.—

Art. 2o.— Comuníqnese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

: archí vese.—

L U IS  P A T R O N  C O ST A S  

C a r lo s  Góm ez R in c ó n

’*E s  cóp ia : F r a n c is c o  R a n e a

1779—Salta, Abril 26 de 1958.—

Visto el expediente N° 2389 Letra
D ., en el cual Dirección General de 
Rentas, solicita la designación de un 
Auxiliar de 3a. para la Sección Ar
chivo, de aquella repartición; y

 ̂ C o n s id e r a n d o :

Que en virtud de la múltiple labor 
a cargo de Dirección General de Ren
tas, —no obstante lo cual se dispuso 
la cesantía del personal supernume 
rario, por razones de economía,— se 
hace necesario proveer el cargo so
licitado, en mérito a que es indispen
sable la atención permanente de dicha 
oficina por el requerimiento de datos 
que exige la búsqueda continuada de 
los antecedentes respectivos;

Que el art. 3o segundo, apartado, de 
la ley de Presupuesto vigente, facul
ta al Poder Ejecutivo para trasladar 
el personal que considere necesario 
con retención del título del cargo;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e o r e t a :

Art. 1°.— Pase a prestar servicios 
en la Sección Archivo de Dirección 

•General de Rentas, al Escribiente de 
2° de la Inspección de Vitivinicultura» 
Don Luis A. Costas, con categoría de 
Auxiliar de 3a. y con la asignación 
mensual de § 200 —; debiendo impu
tarse el gasto, por Contaduría Gene 
ral, en la siguiente forma $ 150.—, al 
inciso 24.— Item 1.— Partida 2 .—, y 
$ 50.—, al Inciso 25.— Item 8.— 
Partida 1.— del presupuesto vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  

archívese.—
1

LUIS PATRON COSTAS 

C arlo s  G ómez R incón

Es copia: ' F r a n c i s c o  R a n e a
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1780—Salta, Abril 27 de 1938.—

En mérito de los fundamentos del 
decreto del Poder Ejecutivo, origina
do en el departamento de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Publica, dictado 
con fecha* 25 del mes en curso, que 
autoriza la publicación del Mensaje 
en diarios locales,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto de $ 
800.— (Ochocientos pesos) suma que 
deberá liquidarse por Contaduría Ge
neral, en su oportunidad, a favor del 
diario «La Gaceta» de Tucumán, en 
pago de la publicación de una página 

' conteniendo la parte esencial del Men
saje que S.E. el Señor Gobernador 
de la Provincia leerá ante la H. Asam
blea Legislativa el día 1° de Mayo' 
del año en curso.—

Art. 2o.—El gasto autorizado se 
-imputará al Inciso 25—Item 8—Parti
da 1— del Presupuesto vigente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LU IS PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez R incón  

E s  copia.-

F r a n c is c o  R a n e a

1781—Salta, Abril 27 de 1938.—

Visto el expediente N° 2411 letra 
C —, en el cual el señor . Contador 

. Fiscal Don Guillermo Ferragut, solici
ta prórroga por el término de 30 dias

• de la licencia que le fuera concedida 
7  por razones de salud; atento lo infor

mado por Contaduría 'General, lo 
estatuido por el Art. 5o de la Ley de 
Presupuesto vigente y encontrándose 
justificado el pedido por el certificado 
médico .expedido en Buenos Aires 
Hospital de Clínicas, servicios del 

.„profesor Dr. Tiburcio Padilla,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Prorrógase por el término - 
de 30 dias, contados desde el 23 del, 
mes en curso, la licencia concedida aL 
señor Contador Fiscal de la Provincia. 
Don Guillermo E. Ferragut, sin goce- 
de sueldo y por razones de salud.—

Art. 2°. — Comuniqúese, publíqueser.% 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a

1782—Salta, Abril 28 de 1938.—

Vistos los expedientes Nos. 1030— 
D — y 1299— D—, relacionados con? 
los estudios de riego sobre la már- 
gen izquierda del Río Bermejo, por 
intermedio del Ingeniero señor Ro
dolfo Martín; y

C o n s id e r a n d o :

Que por decreto de fecha 12 de- 
Agosto del año pasado, se mandó 
liquidar a favor de la Dirección G e 
neral de Obras Públicas la suma de 
$ 2.490, a objeto de que el Ingeniero- 
Rodolfo Martín procediera a realizar 
el estudio provisional del problema, 
de riego de la márgen izquierda deU 
Rio Bermejo, cuyo trabajo comprende 
aproximadamente un íelevamiento de* 
15 hectáreas en la zona a ubicar la 
toma y de 12 kilómetros de canal 
principal;

Que por decreto de fecha 4 de 
Noviembre se manda liquidar nueva
mente la suma de $ 2.500.— a objeto- 
de proseguir los estudios de referen
cia, que comprenden la prolongación > 
de la poligonal ya ejecutada hasta. 
Embarcación, ligándola al puente del 
Ferrocarril en una longitud de dos- 
kilómetros más o menos, y estudio» 
de una variante de arranque de un.



B ojlktin O f i c i a l £ á g .  25 .̂

i lugar próximo a Estaca 55, longitud 
de más o menos dos kilómetros, etc.;

Que dei estudio de riego elevado 
en fecha 19 del corriente mes por 

-el Ingeniero señor Rodolfo Martin*a 
consideración de la Dirección Gene
ral de Obras Públicasa y planos res
pectivos correspondientes a la segun
da etapa se desprende que la poligo
nal levantada fué de una mayor 
longitud que la prevista, debido a lo 
accidentado del terreno, resultando 

' asi superior el costó de los trabajos 
de referencia, a los presupuestados 
anteriormente; ■

Que en el decreto dictado por el 
Poder Ejecutivo en fecha 14 de Fe
brero ppdo., la partida • «Estudios de 
Riego de! Río Bermejo» fué amplia
da a ■$ 7 ,000.— ,

Que de lo informado por la Direc, 
ció.n General de Obras Públicas ’"se 
desprende que la suma de $ 1.188.52 

•que solicita le sea liquidada, no es 
para ser invertida en un nuevo traba
jo, sinó párá’ cubrir Aa diferencia 
resultante por mayor costo délos ya

- efectuados;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1».— Liquídese por Contaduría 
•General a favor de la Dirección .Ge
neral de Obras Públicas y con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 1.188 52 (Un Mil Ciento 
Ochenta y Ocho Pesos con Cincuen
ta y Dos Centavos M/N.), por el

• concepto indicado en los considerando 
del p'resente decreto é impútese este 

•gasto al Inciso b)— Apartado 5 — 
Partida 15— de la Ley 5S6.— ^

Art. 2o— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C. G ómez R ínco .v

'■•Es cóp ia : F r a n c is c o  R a n e a

1785—Salta, Abril 28 de 1958.-

Subsistiendo las circunstancias que 
se fundamentan en el decreto de'fe
cha 2 de Octubre de 1936, ratificado 
en decreto de fecha 26 de Enero de 
1937, por los cuales se acuerda a la 
Revista «Carnet Social» un subsidio 
mensual de $ 40,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.—Manténgase para el corrien
te año, y desde el 1Q de Enero ulti
mo, la vigencia del decreto de fecha
26 de Enero de 1937, por el,cual se 
acuerda un subsidio mensual de $ 40- 

.(Cuarenta Pesos M/N), a,la Revista 
«Carnet Social*, que se edita en esta 
Capital; imputándose e f  gasto al pre
sente Acuerdo de Ministros.—

Alt. 2°.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUÍS PATRON COSTAS ■ 

G a r l o s  G óm e z  R in c ó n  , 

V ICT O R C O R N E JO  A R IA S  ' 

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a .

Resoluciones
N° 1 1 79

Salta, Abril 26 de 1938.—

Expediente N° 2454—Letra M/937.—  

Visto este expediente, atento a la 
resolución de fecha 22 de Diciembre 
de 1937, a la cotización de precios 
habida por intermedio de Depósito, 
.Suministros y Contralor, con fecha 
29 de Diciembre ultimo y al infor
me de Contaduría General de fecha;, 
4 de Enero del presente año;— y,
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Co n s id e r a n d o :

Que debiendo procederse al reajus
te de los gastos administrativos, 
resulta conveniente diferir la adqui
sición de las Banderas Nacionales 
necesarias para el embanderamiento 
de lá Casa de Gobierno durante las 
efemérides patrias, hasta la oportu
nidad de contar con los fondos que 
al efecto serán consignados en las 
partidas generales de gastos de 
la nueva Ley de Presupuesto para 
el ejercicio 1938 en curso, a consi
deración actualmente de la H . Legis
latura.—

Por consiguiente:—

£1 Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

Art. i ° . — No hacer lugar a las 
propuestas presentadas y disponer el 
archivo del expediente de numeración 
y  letra citados al márgen.—

Art. 2o.— Tómese razón por Depósi
to, Suministros y Contralor, a sus 
-efectos.—

Art. 30 . — Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y ar
chívese.—

VICTOR CORNEJO ARIÁS

Es copia:

JU LIO  F I G U E R O A  M E D IN A

Sub—Secretario de Gobierno

N° 1 1 8 0
Salta, Abril 26 de 1938. —

Expediente N° 136—Letra M/938.—

Visto este expediente, por el que 
.Mayordomía de la Casa de Gobierno 
informa acerca del ^estado de dete
rioro en que se encuentra la Bandera 
Nacional que se iza en la Casa de 
Gobierno; y siendo necesario, en 
consecuencia, proveer a su reempla
z o  por otra nueva;—

E l Ministro de Gobierno, Justicia é~' 
Instrucción Publica.

R E S U E L V E /
•

, Art. I o.—Por Depósito, Suministros. 
y Contralor, pídase precios a efecto 
de la adquisición de una Bandera Na
cional, de 3 metros y medio de largo- 
por un metro y medio de ancho, con 
Sol, en las condiciones reglamenta
rias, y al destino precedentemente 
señalado.—

Art. 2°.—Elévese, en oportunidad,,, 
por dicha Oficina el expediente res
pectivo con toda la documentación < 
relativa a la cotización de precios.—  

Art. 30.— Comuniqúese, insértese 
en el Libro de Resoluciones y arch í
vese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: j u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Sub—Secretario de Gobierno, Justicia é 

Instrucción, Pública.—

N° 1 1 8  1
Salta, Abril 29 de 1938.—

Expediente N ° 796— Letra M/938.— 
Vista la siguiente nota de fecha 23 , 

de Abril en curso, del señor Presi
dente de la Comisión Municipal del 
Distrito de Cafayate, cuyo texto 
dice así:—

«Debiendo, la Municipalidad d e - 
Cafayate dictar una ordenanza para 
contratar con Obras Sanitarias de la 
Nación la provisión de aguas corrien
tes según el expediente N° 2386 que 
obra en esta Comuna y teniendo por 
títulos de donación derechos sobre el 
agua del río Chuscha en la capacidad 
de media «naranja de agua», medida 
antigüa de la cuál desconocemos su 
equivalencia con respecto al sistema 
métrico actual, desearíamos proveer- 
por los medios técnicos a su alcance 
el conocimiento de esta situación que 
desde tantos años atrás es irregular - 
con respecto a los otros propietarios. 
que tienen derechos sobre las aguas, 
del río a que hago referencia más-, 
arriba.—
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Por estas razones ruego al señor 
-Ministro nos envíe un técnico depen
diente de ése Ministerio, a fin de que 
calcule en metros cúbicos el equiva
lente a la medida citada para que 

-esta Municipalidad pueda disponer 
en lo sucesivo de la cantidad exacta 
'de agua que por derecho le corres
ponde.— »

Por consiguiente:—

El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública,
I

R e s u e l v e :
•

Art. i ° .— Pase el expediente de 
numeración y letra citados al márgen, 
a la Dirección General de Obras Pú
blicas, a efectos de lo solicitado por 
la Comisión Municipal del Distrito 
de Cafayate, con cargo de producir 

-ante este Ministerio el informe mo
tivado consiguiente.—

Art. 2y.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, publíque- 

-'.se y archívese.—

V IC T O R  C O R N E JO  A IRA S

‘ Es Cfipia:—

R i c a r d o  A. F le m in g  

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 1 8  2
Salta, Mayo 5 de 1938.—

Vístanla comunicación de fecha 27 
‘ de Abril ppdo. del señor Director del 
Departamento Provincial del Trabajo,y

• atento a las causales que la motivan;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Piíblica 

R e s u e l v e : -

I o —Suspéndese por el término de
■ cinco (5) dias, sin goce de sueldo, y
- con la obligación de prestar servicios 
a don Honorio Espinoza, Ordenanza 

--del Departamento Provincial del Tra
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bajo, por inconducta en el desempe
ño de sus obligaciones.—

30.— Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese y archívese.—

VÍCTOR CORNEíO ARIAS

, Es Copia:—

R i c a r d o  A. Fleming 
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 1 8  3
Salta, Mayo 3 de 1938.—

Expediente N° 135—Letra R/938.—

Visto este expediente, relativo a la 
siguiente presentación de fecha 26 de 
Enero ppdo.:—

«En representación de la Sociedad 
Argentina de Autores y Compositores 
de Música, tengo el honor de dirigir
me a V.S. solicitando por vuestro in
termedio al Poder Ejecutivo de la 
Provincia, las disposiciones tendiente* 
a garantizar el cumplimiento de lo 
estatuido por la ley Nacional N 11.725 
en todo el territorio de la Provincia.—

«A titulo ilustrativo acompaño un 
ejemplar de la Ley 11.723 sobre ré
gimen legal de la Propiedad Intelec
tual y su decreto reglamentario dic
tado por el Poder Ejecutivo de la 
Nación con fecha' 3 dé Mayo de 
1934, y las disposiciones de la Policía 
de la Provincia de Buenos Aires, re
solución del Ministerio de Gobierno 
é Instrucción Pública de la Provincia 
de Córdoba y decreto del Gobierno 
de la Provincia de Santiago del Es
tero, en las que por intermedio de la 
Policía se garantiza el fiel cumpli
miento de la ley citada en beneficio 
de los intereses de la Sociedad que 
represento.—

«En espera de un favorable des
pacho, presento a V.S. las segurida
des de distinguida consideración.—

(Fdo.): Pablo Sonin. —

Atento al dictámen fiscal, de fechas’
27 de Abril ppdo.;— y,
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C O N S I DEKAN DO:

Que atento al contenido y finalidad 
de ía¡ Ley Nacional sobré régimen 
legal de. la Propiedad Intelectual N° 
11.723 y su reglamentación, corres
ponde adoptar las medidas'generales 
para la fiel. observancia de sus dis
posiciones en el territorio de la Pro
vincia;—

■ *■

El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Publica

R e s u e l v e ;

Art. I o.— La Jefatura de Policía de 
la Provincia y ias Comisarías y Sub— 
Comisarías de policía departamenta
les, deberán prestar su cooperáción 
a la «Sociedad Argentina de Autores 
y Compositores de Música», con sede 
en lá calle Suipacha 137 de la Capi
tal Federal, para el mejor cumplimien
to de la Ley N° 11.723 que estable
ce los derechos de autor.—

Art. 2o.— Hacer saber a Jefatura 
de Policía que:—

a) Toda ejecución pública de músi
ca, ya sea hecha por orquesta, «vic- 
trola», artoparlante, o films sonoros, 
debe efectuarse previa autorización 
de la Sociedad Argentina de Autores 
y Compositores de Música, o de sus 
representantes destacados en las dis
tintas localidades de ésta Provincia.—

b) Son ejecuciones públicas las que 
se efectúan en teatros, cines, confi
terías, cafés, salones de bailes, locales 
sociales o culturales, tengan o no 
personería jurídica, kermeses, etc., ya 
sea que ellas se realicen . con fines

■ de lucro, de propaganda, de difusión 
. artística, etc.—

c) Cuando en alguna de las circuns
tancias a que se refieren los artículos 
anteriores se procediera a ejecutar 
‘música sin la autorización necesaria, 
.ya se trate de música argentina ó 

"extrangera, el representante local de 
J a  Sociedad Argentina de Autores y

Compositores de Música, sin sujetarse 
a requisito • algiino podrá denunciar- 
ante las autoridades policiales al orga
nizador, dueño del local, empresario, 
etc., que apárezca responsable, por 
comisión del delito que castiga el Art.. 
73 inciso b)'de la Ley N° 11.723.—

* *

d) En caso de ser formulada la{ 
denuncia a que se refiere el. Art. 5o 
de esta resolución, las autoridades 
policiales procederán a instruir el co
rrespondiente suniário en la forma 
pertinente,' dando cuenta de ello en 
cada caso al Ministerio de Gobierno* 
Justicia é Instrucción Pública, sin per
juicio de la tramitación establecida* 
por las Leyes procesales.—

1 e) Deben tener presente las1 auto
ridades policiales que entre los requi
sitos exigidos para que una ejecución? 
sea lícita (Art. 40 del decreto regla
mentario Nacional de fecha 3 de mayo 
de 1934) figura lá obligación de los . 
organizadores, empresarios ó dueños 
de locales de anunciar dichas ejecu
ciones por medio de programas fijos 
en lugares visibles de los cuáles de
ben ser entregados copias a los auto
res 0 a sus representantes.—

f) En caso de ser dictadas por los 
señores Jueces las medidas preven
tivas que expresa el Art, 79 de la Ley 
11.723, las autoridades policiales de 
la Provincia, deberán mostrar el ma
yor celo en el cumplimiento de las 
mismas y hacer conocer en cada ca
so, al Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, el resultado deí 
procedimiento.—

Art. 3°.— Insértese en el Libro - 
de Resoluciones, comuniqúese a * 
quién corresponda y archívese. -

V ICTO R C O R N E JO  ARIAS

E s  c o p ia :—

R ic a r d o  A. F le m in g

Oficial Mayor de Gobierno
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Sección fTlinas
Salta, 29 de Abril de 1938.—

Y VISTOS: Este Expediente N • 
47— letra M, en que la Standard Oil 
Company, Sociedad Anónima Argen- 

'tina, solicita en su carácter de pro
pietaria de la mina «Myrtle», situada 
en la región de Agua Blanca, Depar
tamento de Orán, que le fué conce
dida por auto de fecha 22 de Octubre 
de 1936, la que fué mensurada y 
aprobada la misma por auto de fecha

• 8 de Agosto de 1927, dándose por 
cumplida la obligación de invertir 
capitales conforme al art. 6o de la 
Ley Nacional N - 10.273, previa

• comprobación oficial de dicha inver
sión.—

Que como propietaria de esta mina 
«Myrtle», la Standard Oil Company, 
S .A .A . obtuvo por auto de fecha 5 

•de Febrero de 1931, confirmado por 
el Poder Ejecutivo de la Provincia 
por resolución de fecha 8 de Setiem
bre de 1932, una servidumbre para 
construir, mantener y explotar un 
oleoducto de una o varias tuberías, 
para transporte de petróleo y sus si
milares, desde la expresada mina 
hasta la Estación Manuel E'ordi del 
F .C .C .N .A .— Que en ejercicio de 
dicha servidumbre la mencionada 
Compañía ha construido el oleo- 

■ducto autorizado por la referida ser 
vidtimbre, la cual • fué objeto de una 
modificación parcial por auto de fe
cha 28 de Junio de r934 según 
consta en este expediente; pero es el 

-caso que esta servidumbre además 
de cruzar el Río Bermejo, tiene que 
atravesar también varias quebradas 
en su recorrido, las cuales crecen 
considerablemente durante determi
nadas épocas del año causando daños 
a los caminos, tuberías y linea tele
fónica, por cuyo motivo viene a so 
licitar una pequeña modificación par
cial en la ruta de la referida servi
dumbre, todo de acuerdo con e! pla

no E D —4477— Arg.-que se acompaña, 
y que se encuentra agregado a fs.
374 de este expediente.-t- Como es. ^  
exacto que tanto el Río Bermejo co
mo las quebradas que le son afluen
tes .crecen considerablemente en 
determinadas épocas del año, lo que 
ocasiona daños de consideración tan 
to a las lineas de tuberías, como al 
camino y línea telefónica,— con las 
graves consecuencias por los perjui
cios que ocasiona a ¡a concesionaria -

Por tales motivos y fundado en lo 

dispuesto.por los arts. i 3,48,53 Y 55 
del Código de Minería, la expresada 
Compañía recurre ante esta Autoridad 
Minera solicitando una pequeña mo? 
dificación parcial de la referida 
servidumbre que le fué concedida con 
fecha 5 de Febrero de 193 c confir
mada per el Poder Ejecutivo en ' 
Setiembre -8 de 1932; y,

CONSIDERANDO:

Que la servidumbre de ocupación, 
de terrenos para la instalación de 
vías de comuuicacióu y transportes de 
productos minerales, mediante indem
nización a los propietarios, se encuen
tra autorizada por el art. 48—inciso 
2o del Código de Minería, en concor
dancia con el art. 13 del mismo, que 
declara de utilidad pública la explo
tación de las minas,1 su explotación, 

•concesión y d^más actos consiguien
tes.—

Que según el art. 55 del expresado 
Código, «cuando se trata de la con
tinuación de trabajos ya entablados, 
cuya paralización cause perjuicio; o 
cuando ios perjuicios no se han pro
ducido o no pueda fijarse fácilmente 
el valor de la—indemnización, se 
puede constituir la servidumbre pre
viamente a la indemnización, otor
gando fianza suficiente».—

Qué la peticionante funda la pe
queña modificación parcial e instala-, 
ciones proyectadas de la servidum
bre originaria en esas circunstancias,, 
expresadas anteriormente y en el he'»
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cho de evitar los inconvenientes y 
perjuicios consiguientes ocasionados 
por las roturas del oleoducto cons
truido en virtud de los autos de fecha 
5 de Febrero de 1931 confirmado en 
Setiembre 8 de 1932, por las cre
cidas de las Quebradas afluentes del 
Rio Bermejo.—

Que según antecedentes que obran 
en autos y demás constancias en 
otros expedientes, no hay inconve
niente para autorizar ia pequeña mo
dificación parcial solicitada, motivada 
por los hechos referidos, y no cons
titu ir una nueva servidumtíre.—

• Que • corresponde a la Autoridad 
Minera autorizar en cada caso la 
constitución de la servidumbre, y sus 
modificaciones, conforme a lo dispues
to en el art. 53 del expresado Có
digo de Mineria; por ello,

E-l Directob General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la A u 
toridad Minera gue le confiere la 
Ley N ° . 10-903

R e s u e l v e :

I — Declarar constituida la modifica
ción parcial de servidumbre solicita
da por la Standard Oil Company, So
ciedad Anónima Argentina, propieta
ria de la mina cMyrtle», situada en 
el Departamento de Orán de esta 
Provincia, para construir, mantener y 
explotar !a modificación parcial de la 
servidumbre solicitada, las cañerias, 
caminos y linea telefónica a cons
truirse, las que implícitamente están 
autorizadas por la servidumbre origi
naria, todo de acuerdo con el escrito 
que antecede de fs. 376 a fs. 377 y 
vta. de este expediente, consistente:-

a) En el derecho de introducir una 
pequeña modificación parcial en la 
ruta del oleoducto de una o varias 
tuberías para cuya construcción, man
tención y explotación se solicita el 
correspondiente permiso con el de- 
¿xecho además de usar una faja de

terreno de tres metros de ancho, em, 
el cruce de las Quebradas «Matial» 
y «Del Pozo Verde», con una exten
sión de 1.145 metros en la primera 
y 1.018 metros en la segunda, las. 
que se encuentran en terrenos perte
necientes a las fincas «L,a Floridas- 
de propiedad de la Sucesión J .  Mar— 

te&rena domiciliada en esta Ciudad 
calle Caseros 1137 y Rafael Revollo- 
domiciliado en Orán; y.de la finca 
«Isla de Carrasco» perteneciente a. 
Eduardo Labarthe, domiciliado en la. 
Capital Federal calle Piedras N - 361,. 
respectivamente; debiendo el camino 
y linea telefónica continuar Ja ruta 
antigua. —

b)- En el derecho de introducir una 
pequeña modificación parcial en la 
ruta para la linea telefónica única
mente en una extensióa de 600 m e
tros sobre la finca «Banda de San 
Antonio» de propiedad del Sr. Ed
mundo J . Hearne, domiciliado en 

Pergamino, F .C .C .A . (Provincia de 
Buenos Aires) y en el derecho de 
usar una faja de terreno de 600 me
tros de largo por tres metros de an
cho en las proximidades de la Que
brada Peralta, situada en la finca 
expresada, continuando la cañería y 
el camino el trazado actual.—

c) En el derecho dé desmontar el 
terreno y usar la madera, pastos y 
aguadas que sean necesarios a los 
fines aludidos durante la construcción.- -
I I — Declárase extensiva la fianza de 
$ 50.000 m/nacional^ constituida por 
el Banco Español del'R ío de !a Plata, 
en la primitiva servidumbre, corrien
te de fs. 192 a fs. 206 vta. de este 
expediente, para garantizar los daños 
y perjuicios que pudieran originarse 
en la modificación parcial de servi
dumbre que se concede por la pre
sente resolución.—

I I I — La Compañía concesionaria de
berá pagar a los propietarios de te
rrenos afectados por la presente ser
vidumbre, las indemnizaciones que- 
correspondan y que deberán ser fija—
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•<das en su oportunidad conforme a ley -
IV--Hacer presente que todos los 
■derechos acordados a la Compañía 
concesionaria de la presente servi
dumbre, son sin perjuicio de dere
chos de terceros, art. 51 del Código 
-de Minería.—

V —Notifíquese por la Escribanía de 
Minas a la Compañía concesionaria 
■de ésta servidumbre, en la persona 
de su representante, Dr. Juan Car
los Uriburu; notifíquese a los propie
tarios nombrados en el escrito que se 
provée; dése vista al Señor Fiscal de 
Gobierno; comuniqúese a la Direc-

-ción General de Obras Públicas de 
la Provincia; publíquese en el Boletín 
Oficial, repóngase las fojas y dése. 
testimonio, si se pidiere.—

LUIS VICTOR OUTES

Ante mi:

H o r a c io  B. F ig u e r o a

PUBLICACION OFICIAL—Exp. N° 
413—Letra M.—

Salta, 30 de Abril de 1938—

Proveyendo el escrito que antecede, 
téngase por hecha la cesión y trans
ferencia de los derechos que tiene y 
le pudieran corresponder en el pre
sente permiso para exploración y 
cateo de minerales ’de primera y 
segunda categoría, excluyendo petro 
leo y demas hidrocarburos íiuídos, 
tramitado en este exp. N° 413 letra 
M, en el Distrito de Toraijo oTorayo, 
Iruya, Departamento de esta Provin
cia, que hace el Sr. Pablo Tramontini, 
como socio y parte integrante de la 
Sociedad «Pablo Tramontini y Com
pañía». a favor del Sr. Raúl Anibal 
Mac Dougall, désele la intervención 
legal correspondiente en estos autos, 
en la proporción y de acuerdo a lo 
manifestado en la última parte del 
escrito que antecede.—

Registrese en el libro «Registro de 
Exploraciones» de esta Dirección Ge
neral, el escrito que se provée y la. 
presente resolución; debiéndose to
mar razón de esta cesión en los 
asientos efectuados en los respectivos 
libros de registro de esta Dirección 
pasea la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a sus efectos 
y publiquese este auto en el Boletín 
Oficial.— Notifíquese y repóngase el 
papel.— Luís Víctor Outes.— Ante 
mi: Horacio B. Figueroa.—

Salta, Mayo 3 de 1938.— 

H o r a c io  B. F ig u e r o a

EDICTOS

SUCESORIO: — Por disposición, de  
Juez de Segunda Nominación Doctor 
Reimundin, se emplaza por treinta 
días a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de Eliseo 
Parada sean como herederos ó acre- 
dores, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a deducir sus 
acciones en forma,

JU L IO  R. ZAM BRANO
N° 3997

* EDICTO:—El suscrito Escribano hace 
saber que en esta Escribanía, se tra
mita la venta del negocio denomi
nado «Confitería R 1 Plata», ubicado 
en la A' enida 9 de Julio N° 42 al 
48, del pueblo de Metán, de propie
dad del señor José A. Rodríguez, a 
favor de los señores Félix César Cór
doba y Madelmo Osores, con domi
cilio tanto el vendedor como los 
compradores en el mismo pueblo de 
Metán, debiendo realizarse las oposi
ciones que prescribe la ley en el 
domicilio de los compradores ó bien 
en esta Escribanía, calle Santiago.; 

N° 578--

A lbert o  O v eje r o  Pa z .

Escribano Nacional N° 399ígg.
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EDICTO DE DESLINDE —

Habiéndose presentado el señor lo
sé González Perez, en su carácter de 
co—propietario de la finca <E1 Mila
gro», ubicada en el partido de San 
Agustín, departamento de Cerrillos 
de esta Provincia, solicitando deslin
de, mensura y amojonamiento de la 
misma; la que se encuentra compren
dida dentro de los limites actuales si
guientes: Norte, camino de San Agus
tín a la Merced, que la separa de la 
finca «El Bordo» de don Facundo As- 
tigueta, don Francisco Juncosa y don 
Salvador Moreno, en parte con un lote 
de terreno de Doña Rosa G de Fe- 
rreyra; Este, finca San Agustín de los 
Doctores Carlos Serrey y Angel J. 
Usandivaras; Sud y Poniente, con la 
finca «La Capilla» de don Narciso He
rrera; el señor Juez de Primera Ins*. 
tanda en lo Civil, Doctor Guillermo 
F de los R íos, ha ordenado por auto 
■fecha diez y siete Marzo del corrien
te año se practiquen dichas operacio
nes por el perito propuesto ingeniero 
Mariano Esteban, prèvia publicación 
de edictos durante treinta dias en los 
diarios «El Intransigente» La Provin
cia» y por una vez en el Boletín Ofi
cial; señalándose para notificaciones 
en secretaria los Lunes y Jueves ó 
subsiguiente hábil en caso de feriado.— 

Lo que el sucrito secretario notifi
ca y hace saber a los interesados por 
medio del presente.—

Salta Marzo 29 de 1938.— 

■GILBERTO M EN DEZ ' 
Escribano Secretario N ° 3999

C IT A C IO N .— Por disposición del 
Sr. Juez en lo Civil Dr. de les Ríos 
En  autos Otilia Maggi de Buhler vs. 
Juan Buhler, sobre divorcio y tenen
cia de hijos, cítase a don juán  Buhler 
para que comparezca a estar a dere
cho bajo apercibimiento de que si 
así no lo hiciere se le nombrará de
fensor de oficio.—

Salta, Mayo 4 de 1938

G il b e r t o  M é n d e z  

•• N° 4000

El Juez Doctor Ricardo Reymundín, 
llama por treinta días a herederos y 
acreedores de Domingo Plaza. Su
cesorio.—

Salta, Mayo 5 de 1938.—

JU L IO  R . ZAM BRANO.

Escribano .Secretario N® 4001

i

El J uez Doctor Ricardo Reymundín, 
llama por treinta días a herederos y' 
acreedores de Mercedes Rodríguez, 
Faura de Oliveros. Sucesorio.— 

Salta, Mayo 5 de 1938.

JU L IO  R. ZAMBRANO 

Escribano Secretario.— N° 4002

EDICTOS
CITACION A JUICIO:

El suscrito Juez de Paz Suplente 
en el juicio «Embargo preventivo: 
Basilio Saeha. vs. Pedro Manuel Cha
ves», cita por veinte veces el deman
dado Pedro Manuel Chaves, del em
bargo preventivo trabado sobre la pro
piedad ubicada en el pueblo, «Do- 
quech», Lote N° 2. Manzana «C»v 
comparezca á este Juzgado á horas 
de despacho, á reconocer ó no las 
firmas de los documentos agregados 
á fs. 1 á 10, constituya domicilio legal 
dentro del radio de diez cuadras del 
asiento de este Juzgado, bajo aperci
bimiento de nombrársele defensor de 
oficio para qué lo represente— todo 
de acuerdo á los Arts: 427, 429, 90 y 
10 del Cód.' de Proc. de la Provincia.

FRANCISCO LONZA.YKS

Juez de Paz Suplente
N° 4003

Antonio Forcada  
Judicial

Por orden Juez en lo Civil D r . 
Reymundín venderé 10 de Ju n io



B o l e t í n  O f i c i a l pág. 33

horas 17, Zuviría 453, las 13/35 avas 
partes indivisas de la finca Entre 
Ríos ubicada en departamento Rosa
rio de Lerma, limitando: Norte, y'Suri 
con Sucesión Ricardo Isasmendi 
Oeste Juan Sánchez, Este, Patricio y 
Gaspar Garnica y Abelardo Villada. 
Sucesorio Manuel Rearte ó Manuel 
Luciano Rearte Base $ 1.100.94 
Seña 20

N° 4004

B n í o n i o  F o r c a ó a  
Judicial

Por orden Juez Comercio venderé 
el 18 fie Mayo horas 16, Zuviría 453 
las mercaderías, mueb'es y útiles y 
teireno en el Campo de la Cruz que 
colinda Norte ca'le sin nombre Oeste- 
calle Martin Cornejo Suri lote 27, 
Este lote 25 Sin base. Pago inme
diato. Quiebra Simón Salom ón.—

N° 4005

EDICTO. El Juez de I a. Instancia 
2a. Nominación - Dr. Ricardo Rei- 
mundín secretaría del autorizante, 
cita por treinta .días a todos los que 
se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante 
Angel Zone.

Salta, Mayo 5 de 1938.

J .  Z A M B R A N O . —

•N° 4006

T  - ¿2 ^ . 3 E 3  X  Z F ’ - ü ía .

E l  «Bolet ín Of ic ial»  aparece los 
Viernes.  — S e  en v ía d ir e c ta m e n te p o r  
correo a c ua lq u ie r  punto de la R e p ú 
blica, previo  pago  del importe de la 
sus cr ipción.— E s t a  es semestral  o 
anual ,  pudiendo c o m e n z a r  en c u a l 
quier  fecha.

Por los núme ro s  sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
N ú m e r o  del día $ o.  10
N ú m e r o  atrasado » o . 20
N ú m e r o  atrasado de mas  
de un año  ̂ » 0 . 50
Semestre  » 2.50
Año » 5 .00

, “E n  la insersión de avisos 
edictos, remates,  publicaciones  etc. 
se cobrará por u n a  sola vez.
Por la pr imera  basta las cien p a la 
bras,  inclusive,  Ocho Centavos 

($ 0.08), —por cada palabra.
Desde las Ciento  uua  palabras  (1 01 )  
hasta las Q ui n ie n ta s  (500) palabras,  
Seis Centavos ($ 0,06), — por cada 
palabra.
De sd e las Q ui n ie n ta s  una (501)  pa
labras hasta  las Mil  (1.000) p a l a 
bras inclusive,  Cuatro Centavos 

($ 0,04), - por c/palabra.
Desde las Mil  y una ( 1 .0 0 1 )  p a l a 
bras  en adelante,  Dos Centavos 
($ 0,02)/ por cada palabra.

Imprenta Oficia,!


